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A V I S O 
 

 

El Secretario del Juzgado Primero Civil del Circuito de Tunja - Boyacá 

 
H A C E   S A B E R: 

 

A quien le pueda interesar, que este Juzgado, mediante auto calendado el 27 de 
septiembre de 2022, proferido dentro del INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE 
MEDIDA CAUTELAR radicado bajo el  No. 150013153001-2022-00187-00, siendo 
interesado el señor JOSE ALBERTO PAREDES CIFUENTES, dispuso la 
elaboración del presente aviso y su respectiva fijación por el término de veinte  
(20)  días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos con respecto al 
levantamiento de la medida cautelar de levantamiento de embargo que pesa sobre 
el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 070- 92866 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  (anotación 3). Se trata de un 
inmueble ubicado en la vereda San Martín del municipio de Cómbita. 

El presente AVISO, se vuelve a publicar, por el término de veinte (20) días EN EL 
MICRO SITIO WEB DE LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL y en la secretaría del 
Juzgado, hoy, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022), a la hora de 
las ocho de la mañana (8:00 a.m.), toda vez que en el publicado el pasado 14 de 
octubre, quedó mal indicado el auto que ordenó su publicación. 
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